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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRASFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro, Monterrey 64000, MX, NL 

Unidad Descrioción -
SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO MTY 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO MTY 

SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO MTY 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO MTY 

SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO MTY 
OBSERVACIONES 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO 

OBSERVACIONES Servicio de Mantenimiento Aire Acondicionado para la Casa de la Cultura 
Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

1er Evento 

M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo de effiuipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca DAIKIN, modelo condensadora GSZ16 481, y modelo evaporadora 
MQS-24048-CFC216A, con cagacidad de 48,000 btuh, con características eléctricas 220/2/60, 
lnclu(ce: Materiales, Mano de o ra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo (C) ubicado en 
Audi orio PZA 1 .00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca CARRIER, modelo G LS2027HC, con capacidad de 24,000 BTUH , con 
características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.02.1 Equipo ubicado en Comedor PZA 1.00 
M.A.A.02.2 Equipo ubicado en $ala de Juntas PZA 1.00 
M.A.A.02.3 Equipo ubicado en Area Administración 1, PZA 1.00 
M.A.A.02.4 Equipo ubicado en Area de Consulta MAi ~lado Izquierdo) PZA 1.00 
M.A.A.02.5 Equipo ubicado en Area de Consulta MAi lado Derecho) PZA 1.00 
M.A.A.02.6 Equipo ubicado en MAi, PZA 1.00 
M.A.A.02.7 Equipo ubicado en Sala de Columnas ~lado Izquierdo) PZA 1.00 
M.A.A.02.8 Equipo ubicado en Sala de Columnas lado Derecho) PZA 1.00 
M.A.A.02.9 Equipo ubicado en Sala de VIP PZA 1.00 

M.A.A.03 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca CARRIER, modelo G LS2050HC, con capacidad de 36,000 BTUH, con 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230151 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario > lmoorte Total 
124,159.46 124,159.46 

9,141.77 9,141.77 

85,552.04 85,552.04 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario. fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46 , 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac:ión (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331901S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condicione1; de pago señalados en el 
presente instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 218,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valc,r Agregado equivalente a 
$35,016.52 (treinta y cinco mil dieciséis pesos 52/100 moneda nacional), resultando un monto total de $253,869.79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corle". Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 202:i . 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espineisa, Centro de Monterrey, 
Nuevo León, los días del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables él la "Suprema Corte", esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) d,il monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido . En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos quu le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por dento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectua l y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del pr,ocedimiento, la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta . El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 11,igaran a ocasionar podrá 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende pllr subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título , parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dilinencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo qua se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justifü:adas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contratJJ, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios" , así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" d_el contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este in ,;trumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , el Acuerdo General de Administración XIV/2019 , y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
lo conducente . 
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Unidad . ,, ? 
.. Descripción 

características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina del Enlace Administrativo PZA 1.00 

M.A.A.04 Mantenimiento preventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo mini split, 
marca TRANE modelo de evaporador MWX536G1 O AA modelo de condensadora 
4TWR4036D1 00A, con capacidad de 36,000 btuh, con características eléctricas 220/2/60, 
Incluye: Materiales , Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U .O.C.T. Equipo ubicado en 
Oficina Dirección PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca YORK, modelo MOH35N16B, con capacidad de 36,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U .O.C.T. 
M.A.A.05.1 Equipo ¡A¡ ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.05.2 Equipo B ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.05.3 Equipo C ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.05.4 Equipo A ubicado en Auditorio PZA 1.00 

M.A.A. 06 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT marca YORK con capacidad ae 36,000 btuh y características eléctricas de 220/2/60 
inclu(ce: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo (B) ubicado en 
Audi orio PZA 1.00 

M.A.A. 07 Mantenimiento preventivo y correctivo a efüuipo de aire acondicionado tipo mini split, 
marca trane modelo de evaporadora 4MXW4518A10 A modelo de condensadora 
4TXK4518A 1 P00A con capacidad de 18,000 btuh y características eléctricas de 220/2/60 
incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo ubicado en el SITE 
PZA 1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo de efüuipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca DAIKIN, modelo condensadora GSZ16 361 y modelo de evaporadora 
MQS-24036-CFC216A, con capacidad de 36,000 btuh, con características eléctricas 220/2/60, 
Incluye: Materiales , Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en 
sótano PZA 1.00 

M.A.A. 09 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT marca YORK modelo POH36 16A con capacidad de 30,400 btuh con características 
eléctricas de 220/2/60 incluye: materiales , mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. 
Equipo ubicado en Recepción P.A. PZA 1.00 

M.A.A. 1 O Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado ti~o PAQUETE 
marca TRANE con capacidad de 120,000 btuh v características eléctricas de 220/ /60 incluye: 
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70230151 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Ornánica del Poder Judicial 
de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , de conformidad con lo previsto en los artículos 43 , fracción V, 46 , 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Admin istración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331901S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León . 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Flegistro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; as-imismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 218,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$35,016.52 (treinta y cinco mil dieciséis pesos 52/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $253,869.79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total tnrminación. El pago señalado ·en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espinosa, Centro de Monterrey, 
Nuevo León , los días del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del pla.zo del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajL1stará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido . En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual Y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso di1;tinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del prc>cedimiento, la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso , se efectúen respecto de los derechos de pmpiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obliga<:iones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se lle-garan a ocasionar podrá 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende po,r subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título , parcial o totalmente a favor de otra 
persona , física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clas ificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia JI Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse , conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su pres'lación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico . . • 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá re scindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dili~¡encia de _notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinente,s. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5: de .. este instrumento. Se_ra~ 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del pres~nte contrato: 2) S1 el Prestador de Servicios 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. . . , . 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden publico 0 

de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de_ este contrato, por causas JUStific~das, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspens1on . El procedimiento de suspension se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán serobjeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administracion XIV/2019-
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. , . ,, ,, ,, 
Vigés ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a la Direcc~ón General de Casas de_ la c.ultur~ Jundica de la _Suprem_a Corte , 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Serv1c1os , asi como girar las Instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". . _ _ 
Vigés ima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las dec1s1ones. d,el_ Tribunal Pleno d_e _la 
"Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial 
de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este inHtrume_nto. . 
Vigés ima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglament?. Organico en Mate na de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Proced1m1entos C'.IvI_les, la Ley Gene_ral de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Proceollm1ento Adm1nistrat1vo en 
lo conducente. 
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SUP~E~lA CORTE DE J\JSTIC:A C;E LA NAC10N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Mauricio Muñiz Sánchez / Aragón 511, Col. Molino del Rey, Guadalupe, 67192 / 8123-987-874, 8123-987-87 4 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/05/2023 TRASFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de septiembre de 2023 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

Pos. • Clave Articulo ,- cantidad -- Unidad > Descripción i:; .-
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo (E) ubicado en Sala 
Principal PZA 1.00 

M.A.A. 11 Mantenimiento preventivo¡ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MUL TI 
SPLIT, marca TRANE con capacida de 36,000 btuh con tres evaporadores, con características 
eléctricas de 220/2/60 incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta . P.O.U.C.T. 
PZA 1.00 
M.A.A.08.A Evaporadora ubicado en almacén 1 
M.A.A.08.B Evaporadora ubicado en almacén 2 ~lado Izquierdo) 
M.A.A.08.C Evaporadora ubicado en almacén 2 lado Derecho) 

BTUH 
M.A.A. 12 Mantenimiento preventivo y correctivo a e~uirro de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT HI-WALL, marca YORK con características elec ricas de 220/2/60 inclu~e: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo (D) ubicado en Sala rincipal PZA 
1.00 

M.A.A. 13 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado marca 
TRANE, con capacidad de 60,000 btu/hr; modelo condensadora 4TTB3060A1000B, 
EVAPORADOR modelo MCX060G1LRM tipo PISO TECHO con resistencias eléctricas de 
7Kw, 220/3/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 13.1 Equipo lA~ ubicado en Sala Principal PZA 1.00 
M.A.A. 13.2 Equipo B ubicado en Sala Principal PZA 1.00 
M.A.A. 13.3 Equipo C ubicado en Sala Principal PZA 1.00 

M.A.A. 14 Mantenimiento ~reventivo y correctivo a e~ui~o de aire acondicionado marca YORK, 
con capacidad de 60,000 tu/hr; tipo PISO TECHO 2 /3/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 14.1 Equipo ubicado en Librería PZA 1.00 
M.A.A. 14.2 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A. 14.3 Equipo ubicado en vestíbulo de Sala Principal PZA 1.00 

M.A.A.15 Mantenimiento preventivo y correctivo a equ·~o de aire acondicionado tipo mini split, 
marca LIEBERT con características eléctricas de 220/ /60 incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.O.U.C.T." PZA 1.00 

M.C.A.A.02 Suministro e instalación de Interruptor de Se~uridad, clase 3130 servicio general 
nema 3R para intemperie, de 2x30 amperes, cat. D221 N B, marca Square'D, para ser 
instalado en el equipo M.A.A.03 (equipo con capacidad de 3.0 T.R.). Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U .O.C.T. PZA 1.00 

2do. Evento 
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70230151 
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DOCUMENTO 

S001 

. P. Unitario -e Importe Total .. 

\\ 

·. ·.,. 

CONTINUA . \ é: \ 

\ (\YJ\_, 

""'· "' i .. ,.,, ~'""'" " " .. 

Página 5 de 14 



DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Or¡Iánica del Poder Judicial 
de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46 , 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administi-ación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José l\/laría Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331901 S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para ce lebrar contratos ; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las si9uientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 218,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$35 ,016.52 (treinta y cinco mil dieciséis pesos 52/100 moneda nacional} , resultando un monto total de $253,86,1 .79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total te!rminación . El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago , la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Aven ida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espinoi,a, Centro de Monterrey, 
Nuevo León , los días del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del pla:zo del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el in icio de la pre stación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta 
se real izará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado , conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) del monto que corresponda 
al va lor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se aj stará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcu larán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso dintinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de prc,piedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta . El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Prnpiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servici,,s" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante, la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la informa ción contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales , en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 98 , 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia ll Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como ab,;tenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación . 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dilig¡encia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de l, 1s obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien , de manera anticipada cuando existan causas justific:adas, de orden público 0 

de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . .. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable . 
Vigés ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigés ima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones d_el_ Tribunal Pleno de _la 
"Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgamca del Poder Judicial 
de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y 11 .5. de este ini,trume_nt?· . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , el Reglamento Organ1co en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
lo conducente. 
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TRASFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
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Unidad Descripción d¿, ... 

M.A.A. 07 Mantenimiento ~reventivo a e3uipo de aire acondícionado tfi o mini s~lit, marca trane 
modelo de eva~oradora 4 XW4518A 1 O A modelo de condensadora TXK451 A 1 P00A con 
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3er. Evento 
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SPLIT, marca DAIKIN, modelo condensadora GSZ16 481, y modelo evaporadora 
MQS-24048-CFC216A, con capacidad de 48,000 btuh, con características eléctricas 220/2/60, 
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M.A.A.02.9 Equipo ubicado en Sala de VIP PZA 1.00 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repmsentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Or~¡á nica del Poder Judicial 
de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , de conformidad con lo previsto en los articulc,s 43, fracción V, 46, 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2333190 1S0010001, Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Ftegistro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente ins-trumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 218,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$35 ,016.52 (treinta y cinco mil dieciséis pesos 52/100 moneda nacional} , resultando un monto total de $253,869.79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el c:ual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios, El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espinoi;a, Centro de Monterrey, 
Nuevo León, los días del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas , previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del pla:rn del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) de l monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "S uprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso diHtinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Pi-opiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestado r de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicio,s" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la informa ción contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en té rminos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98 , 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia ll Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Su prema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su pres11ación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación_. . . . . . _ 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11. 5. de este instrumento, pract1candose la d11i~Ienc1a de not1ficac1on con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5: d11 este instrumento. Se_rá~, 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) S1 el "Prestador de Serv1cIos 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de l,1s obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta . Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 0 

de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Su prema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender tempora lmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable . 
Vigés ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". . . . 
Vigés ima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las dec1s1ones d_el_ Tribunal Pleno d_e _la 
"Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII , de la Ley Organica del Poder Judicial 
de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se rea lizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este ini;trume_nto. . 
Vigés ima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos CivHes, la Ley Genernl de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de ProcedImIento Administrativo en 
lo conducente . 

ESTADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 
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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRASFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro, Monterrey 64000, MX, NL 

Unidad Descripción 
SPLIT, marca CARRIER, modelo GFLS2050HC, con capacidad de 36,000 btuh, con 
características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales , Mano de obra, Effiuipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina del Enlace Administrativo PZA 1.0 

M.A.A.04 Mantenimiento preventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo mini split, 
marca TRANE modelo de evaporador MWX536G10 AA modelo de condensadora 
4TWR4036D1 00A, con capacidad de 36,000 btuh, con características eléctricas 220/2/60, 
Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U .O.C.T. Equipo ubicado en 
Oficina Dirección PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento preventivo y_ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca YORK, modelo MOH35N16B, con capacidad de 36,000 btuh , con características 
eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U .O.C.T. 
M.A.A.05.1 Equipo ¡A¡ uoicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.05.2 Equipo B ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.05.3 Equipo C ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.05.4 Equipo A ubicado en Auditorio PZA 1.00 

M.A.A. 06 Mantenimiento preventivocÍE correctivo a equipo de aire acondicionado ti~o MINI 
SPLIT marca YORK con capacidad e 36,000 btuh y características eléctricas de 20/2/60 
inclu(ce: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo (B) ubicado en 
Audi orio PZA 1.00 

M.A.A. 07 Mantenimiento preventivo y correctivo a ernuipo de aire acondicionado tipo mini split, 
marca trane modelo de evaporadora 4MXW4518A10 A modelo de condensadora 
4TXK4518A 1 P00A con capacidad de 18,000 btuh y características eléctricas de 220/2/60 
incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo ubicado en el SITE 
PZA 1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo de emuipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT, marca DAIKIN, modelo condensadora GSZ16 361 y modelo de evaporadora 
MQS-24036-CFC216A, con capacidad de 36,000 btuh, con características eléctricas 220/2/60, 
Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en 
sótano PZA 1.00 

M.A.A. 09 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT marca YORK modelo POH36 16A con capacidad de 30,400 btuh con características 
eléctricas de 220/2/60 incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T . 
Equipo ubicado en Recepción P.A. PZA 1.00 

M.A.A. 1 O Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo PAQUETE 
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DEC L ARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su reprnsentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V , 46 , 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo Ge,neral de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se real izará con cargo a la Unidad Responsable 23331901S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contra tos; as imismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. • 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirig irán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vo luntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 218 ,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$35 ,016.52 (treinta y cinco mil dieciséis pesos 52/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $253,869.79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espinos.a, Centro de Monterrey, 
Nuevo León , los días del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del pla:w del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte', esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte' en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte ' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso diHtinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema 
Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Prnpiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la 
"Suprema Corte'. Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federa l 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualqu ier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte', el "Prestador de Servici,os" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante, la autoridad compete ni: 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran eJercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende po,r subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décíma Tercera. lntransmisibílidad de los derechos y obligacíones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título , parcial o lt)lalmente a favor de otra 
persona, fisíca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ' . . . . . 
Décíma Cuarta. Del fomento a la transparencía y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98 , 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia )/ Acceso a la Información 
Pública . El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , así como ab.stenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservad~ 0 confidenc,al _de la 
que tenga conocimiento en ejercício y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su pres·tac1o_n ° que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. . . . . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios de¡e de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantil o liquidación_. . . . . . . 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte ' notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practrcandose la drll~¡encia de _notificacion con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , la_s pruebas que estrme pertinente_s. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaracion 11.5: de,este instrumento. Se_ra~ 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Pnmera del presente contrato: 2) Si el Preslador de Servicios 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

~!Ii~:e;~~t~~n~~;~estos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera antícipada cuando existan causas justificadas, de 0rden público 0 

de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 1 SS y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . 
Décíma Séptima. Suspensíón temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el ob¡eto matena de_ este contrato, por causas ¡ustific~das, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensIon. El proced1m1ento de suspension se 

~¡~~~o;~t:~:~~~f~;a:\~~í~~\ºc~~~~adt~. ~~~e:i~d~c~~:!!' ~c~~:!n!~tr:lc~~:s~~~
2
i~~i~umento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de AdminiSlración XIV/2019 • 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. . . " " " 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a la Dirección General de Casas de_'? c.ultur_a Jundica de la _suprem_a Corte , 
como "Administradora" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de ServIcIos , as1 como girrar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escri to al "Prestador de Servicios". . . . d 
Vigés ima Prímera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones d_el _Tnbunal Pleno _e_la 
"Suprema Corte ' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confonnidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Oi·garnca del Poder Judicial 

~=~~.::~:;~~~~~rdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones_ 1.4. Y 11.5. de este in,;trume_nto. . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglament? Orgarnco en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Crvdes , la Ley Gene_ral de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Proceclimiento Admrrnstratrvo en 
lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 

PáfJina 10 de 14 



'-~\D<>S :t 

~ 
~ , ,~. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
J)~!'B" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$UPREM_. CORTE QE JU$TIClA CE LA N"CIO,'< 
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/ Aragón 511, Col. Molino del Rey, Guadalupe, 67192 / 8123-987-874, 8123-987-874 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRASFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

Unidad Descripción 
marca TRANE con capacidad de 120,000 btuh y características eléctricas de 220/3/60 incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo (E) ubicado en Sala 
Principal PZA 1.00 

M.A.A. 11 Mantenimiento preventivoef correctivo a equipo de aire acondicionado tipo MULTI 
SPLIT, marca TRANE con capacida de 36 ,000 btuh con tres evaporadores, con características 
eléctricas de 220/2/60 incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.O.U.C.T. 
PZA 1.00 
M.A.A.08.A Evaporadora ubicado en almacén 1 
M.A.A.08.B Evaporadora ubicado en almacén 2 ~lado Izquierdo) 
M.A.A.08.C Evaporadora ubicado en almacén 2 lado Derecho) 

M.A.A. 12 Mantenimiento !2reventivo y correctivo a e~uigo de aire acondicionado tipo MINI 
SPLIT HI-WALL, marca YORK con características elec ricas de 220/2/60 inclu~e: materiales, 
mano de obra , equipo y herramienta. P.O.U.C.T. Equipo (D) ubicado en Sala rincipal PZA 
1.00 

M.A.A. 13 Mantenimiento preventivo y correctivo a equ~i o de aire acondicionado marca 
TRANE, con capacidad de 60,000 btuh/hr; modelo con ensadora 4TTB3060A1000B, 
EVAPORADOR modelo MCX060G1 LRAA tipo PISO TECHO con resistencias eléctricas de 
7Kw, 220/3/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 13.1 Equipo ~A~ ubicado en Sala Principal PZA 1.00 
M.A.A. 13.2 Equipo B ubicado en Sala Principal PZA 1.00 
M.A.A. 13.3 Equipo C ubicado en Sala Principal PZA 1.00 

M.A.A. 14 Mantenimiento greventivo y correctivo a equ·~o de aire acondicionado marca YORK, 
con capacidad de 60,000 tuh/hr; tipo PISO TECHO 2 0/3/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 14.1 Equipo ubicado en Librería PZA 1.00 
M.A.A. 14.2 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A. 14.3 Equipo ubicado en vestíbulo de Sala Principal PZA 1.00 

M.A.A.15 Mantenimiento preventivo y correctivo a equi~o de aire acondicionado tipo mini split, 
marca LIEBERT con características eléctricas de 220/ /60 incluye: materiales, mano de obra, 
eq1,.1ipo pherramieota. P.O.U.C.T." PZA 1.00 
SOLO ARA EL ULTIMO EVENTO 
M.C.A.A.01 Aplicación de pintura fiara las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la Cultura Jurídi~a. nclu~e; Mano de Obra, Materiales, y Herramientas . 
P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL ULTIMO VENTO) JGO. 1.00 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador del servicio, razón por la cual se obliaa a cumplir como si a la letra estuvieran insertos 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46 , 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
-procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el pre sente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, cód igo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331 901 S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll,- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificari1 como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente in strumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 218 ,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$35,016.52 (treinta y cinco mil dieciséis pesos 52/100 moneda nacional), resultando un monto total de $253,869.79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por l<J cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera, Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme• a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de ,,ste instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios, El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2023,. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espinosa, Centro de Monterrey, 
Nuevo León , los días del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plé1zo del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractua l, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) deil monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales, rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la ·rianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se ca lcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la ,Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de pr<Jpiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la F'ropiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con molivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ant•~ la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 11,,garan a ocasionar podrá 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontratación, La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende pllr subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda, Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o 1otalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser sL1 sceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservad~ o confidencial _de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestacmn o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación_. . . . . . . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, pract,candose la d1ll!Jenc1a de _not1ficac1on con 
Ja persona que se encuentre en Jugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , la_s pruebas que estime pert1nente_s. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaracIon 11.5: de este instrumento. Se_ra~ 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato: 2) SI el "Prestador de Serv1c1os 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Serv1c1os" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. . . . . 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas iust1fi<:adas, de orden publico 0 

de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de_ este contrato, por causas Justific~das, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensIon . El proce dlImIento de suspens1on se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Admin1strac1on XIV/2019 . 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualqu ier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridic:a de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como ¡iirar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones se,íaladas en el presente instrumento . 
El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". . . . 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisione:; d_el_Tribunal Pleno d_e _la 
"Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que , en razón de su domicilio o vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial 
de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones_ 1.4. Y 11.5. de este instrume_nt?. . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamen f10 Organice en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/20 'I9 , y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civi_les, la Ley Gene_ral de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Proced1m1ento Administrativo en 
lo conducente. 

"PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Mauricio Muñiz Sánchez / Aragón 511 , Col. Molino del Rey, Guadalupe, 67192 / 8123-987-874, 8123-987-874 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/05/2023 TRASFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de septiembre de 2023 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230151 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario . Importe Total 
en el presente contrato. Importe total $253,869.79 con IVA incluido 

Forma de Pago: ElcfeªPcº se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente e a presentación del comprobante fiscal digital por internet correspondiente 
en la Casa de la Cultura jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

1. Plazo para la prestación del servicio 15 días naturales por evento 
2. Fecha de inicio del servicio: al día siguiente, a partir de la firma del contrato. 
3. Fecha de término del servicio: 15 días naturales , a partir del siguiente día de la firma del 
contrato 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5. Numero de Procedimiento PCCPS/CCJ/MTY/01/2023 
5. Clasificación: Menor 
6. Fundamento de Autorización : Artículos 43, fracción V, 46, 47, 95 97 y demás aplicables del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
7. Servidor público que autoriza: Mtra. Angélica Arévalo Castro 
8. Sesión CASOD: No aplica 
9. Fecha de autorización: 03 de ma~o de 2023 
1 O. Unidad Responsable 23331901 001001 
11 . Partida presupuestaria: 35201 
12. Certificación presuJ)uestal: No aplica 
13. Centro de Coste: 59 
14. Numero de Contrato Ordinario: No aplica 
15. Comprobación de recursos : No aplica 
16. Regularización No aplica 
17. Administrador de Contrato: Mtra. Angélica Arévalo Castro 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO MTY 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 79/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

MTRA. ANGÉLICA ARÉVALO CA TRO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

MONTERREY, NL. 

218,853.27 
35,016.52 

253,869.79 

Fecha de Impresión: 30/05/2023 01 :23:48 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Or¡Jánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León , de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46 , 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97 , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo G,3neral de Administración 
XIV/2019. . 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código .postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331901S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona fisica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Hegistro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios.requeridos por la "Supre_ma Corte" y cuenta con los 1ilementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; as,imismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
rlll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los dc,micilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las si¡iuientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. _Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato .. El _m_onto del presente contrato es_ por la cantidad de 218,853.27 (doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 27 /100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$35 ,016.52 (treinta y cinco mil d1ec1se1s pesos 52/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $253,869.79 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 79/100 moneda nacional). 
Las_"Partes: con~ienen que los predos acordado_s en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obhgac1on de cubrir ningun importe ad1c1onal. 
Tercera. Requisitos Y forma ~e pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda , contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requ_endos y a entera sat1sfacc1on de la "Suprema Corte"._ Para efectos fis~ales , el "_Prestador_?e Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cedula.de 1dent1ficac1on fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago , la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el c:ual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de pre_stación de los servicios. El "Prestador de S_ervicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Cen·tro de Monterrey, código 
postal 64000, municIpI0 de Monterrey, entidad federativa Nuevo Lean. 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2023. 
El "Presta?or de ~ervicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguien_te: Casa de la Cultura jurídica en Monterrey Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Espinosa, Centro de Monterrey, 
Nuevo Leon , los d1as del 26 de mayo de 2023 y hasta el 15 de septiembre. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en func ión del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incump_limiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) del monto que corresponda 
al valor de los servIcIos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. En caso de qu_e no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que lle sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán e·xceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con 10 · establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuaI10 párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidaides pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que , al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de pro,piedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta . El' "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicic,s" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se lle9aran a ocasionar podrá 
ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a .elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. • 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98 , 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse , conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reserv ada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado , así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Pre.stador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar fa rescisión, fa "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento , practicándose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas. que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de lan obligaciones derivadas 

del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra respon,;abilidad en que hubiere 

incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que , en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de la Ley Or~1ánica del Poder Judicial 

de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este instrume_nto. . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organice en Mate na de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/201 9, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 

lo conducente. 

STADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 
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